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a) Los territorios respecto de los cuales el Miembro intere
sado se obliga a que las disposicionr::.s del Convenio sean aplícadas
.sin modificación.

b) Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las
disposiciones 'del Convenio sean aplicadas con modificaciones,
junto con los detalles de dichas modificaciones.

el Los territorios respecto de los cuales es inaplic-able el
Convenio y los motivos por los cuales es inaplicable.

d) Los ~rritorios respecto de los cuales re..<¡erva su decisión
en espera de un examen más deteniá6 óe su situación,

2'. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b)
del párrafo 1 de este articulo S€ considerarán parte integrante
de la ratificación y producirán SUS mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por
medio de una nueva declaración, a cualquier reserva formulada
en su primera declaración, en virtud de los apartados b), c) o d)
del párrafo 1 de este artículo~

4. Durante los períodos en Que este convenio pueda ser
denunciado. de conformidad con _as disposicione-s del articulo 10,
todo Miembro podrá comunicar al Dirt'ctor gen€ral unv, decla
ración por la que modifique, en cualquier otro respecto, los tér
minos de cualquier declaración anterior y en la que indique
la situación en territorios determ~nados.

Articulo 9

1. Las declaraciones comunicadas al Director ~n€ral de la
Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad con los pá
rrafos 4 y 5 del artículo 35 de la constitución de la Organiza...
<:Ión Internacional del Trabajo, deberán indicar si las diaposi
dones del Convenio serán aplicadas en el territorio lnt~resado

con modificaciones o sin ellas; cuando la declaraci6n indique
que las disposiciones del Convenio serán aplicadas con modifica
clones"deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones.

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional
tnteresados podrán renunciar, total o parcialmente, por medio
de una declaracIón ulterior, al '1erecho de invocar una modi
ficación indicada en cualquier otra declaración anterio".

3. Durante los periodos en que este Convenio pueda ser de
nunciado, de conformidad con las disposiciones del articulo 10,
el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesa
dos podrán comunicar al Director general· una declaración
por la que modifiquen, en cualquier otro respecto. los términos
de cualquier declaración anterior y en 1'11 que indiquen la situa
ción en lo que se nfiere a la aplicación del Convenio.

Artículo 10

1. Todo Miembro que haya ratificado el Convenio podrá
denunciarlo a la expiración de un periodo de diez años, a partir
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, me
diante un acta comunicada para su registro al Director general
de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá
efecto hasta un año después de la fecha en que se haya re
gistrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y qu~

en el plazo de un afio después de la expiración del periodo de
diez afi08 mencionado en el párrafo prt'cedente, no haga uso
del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obli
gado durante un nuevo periodo de diez afios, y, en lo sucesivo,
podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período
de diez afias, en las condiciones prevístas en este artículo.

Articulo 11

l. El Director general de la Oficina Internacional del Tra
bajo notificará a todos los Miembros de la Organización Inter
nacional del Trabajo- el registro de cuantas ratificaciones, de
claraciones y denuncias le comumquen los Miembros de la Or
ganización.

2, Al notificar a los Miembros de la Organización el registro
de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Di
rector general llamará la atención de los Miembros de la Orga
nización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente
Convenio.

Artículo 12

El DirectDr genel'al de la Oficina Internacional del Trabajo
comunicará -al Secretario General de las Nacioll€s Unidas, a los
efectos del registro y de confOl"midad con el articulo 102 de In
Carta de -las Nacion€s Unidas, una informaeión compiet"l sobre
todas las ratificaciones, declaraciones y act&s de d~nunda que
haya registrado, de acuerdo con 'os artículos precedentes.

Articulo 13

Cada vez que 10 estime necesJlrl0, el consejo de Adminis
tración de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la

Conferf'ncia General una Memoria sobre la aplicación del Con
venio y considerará la conveniencia de incluir en el orcen del
dia de la CZlUferencia la cuestión de su revisión total o parcIal.

Articulo 14

1. En caso (le que la Conferencia adopte un nuevo convenío
que implique una revi."ión total o parcial del presente, y a me
nos q,¡e d nm'vo convenio contenga disposicion~s en contrano:

a) La ratificación por un Miembro del nuevo Conv€nio re
visor implical·á. «ipso jure», la denuncia inmediata de este Con
venio, no oustnnte las disposiciones contenide.;; en el articulo 10,
siempre y cuando el nuevo Convenio revisor haya entrado en
vigor.

b) A j)fll.'tir de la fecha en qUe entre en vigor el nuevo con
velllo revi~or, el pre.sente Convenio cesará de estar abierto a la
ratificación por los Miembros.

2. Es;~e Convenio continuará en vigor, en todo caso, en su
forma y contenido actuales para ios Miembros que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor.

Artículo 15

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio
son igualmente auténticas.

Por tanto, habiendo visto y examinado los quince artículos
que integran dicho Convenio, oída la Comi.'3ión de Tratado.s d-e
las Cortes Espaúolas, en cumplimiento de 10 prevenido en el
articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo apnle
bo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y haccr que se
crnnpla y observe puntualmente en todas sus part€K a cuyo fin,
para su mayor validación y firmeza, Mando expccJir este Instn:
mento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y
refrendado por el infrascrit<> Ministro de Asuntos Exterior(;':;.

Dado en Madrid a veintisiete de febr<'ro de mil novecientos
setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exterior(;'<;.

GREGORIO LOPEZ ERAVO

El Instrumento de Ratificación de España fué depú~itudo en
la Oficina Internacional del Trabajo, en Ginebra. el día 4 de
junio de 1970. y, de conformidad con lo .estipulado en el parrafo
tercero de su artículo 7, este Convenío entró en vigor para Es
pafia el día 4 de junio de 1971.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 22 de septieml;re de 1971 para desarrollo
del Decreto 2047/1971, de 1.1 de agosto, por el que
se modifica el articulo 286 del Código de la Circ/(
lación,

El Decreto 2047/1971, de 13 de agosto (pUblicado en el «Bole
tín Olicial del Estaco» número 214, de 7 de septi:embre ,.::iguientcl.
adiciona un apartado III al articulo 286 del Código de la Circu
ladón, en el que se faculta a los C"Übernadores civilcs para que,
a propuesta de los Jefes provinciales de Tráfico y, en su caso.
de los Alcaldes a través de aquéllos, puedan acordar a titulo
suplelOlio la suspensión del permiso para conducü' del obli
gado al pago de la multa: im¡mesta por infracci6n de tráfico
El artícUlo segundo del propio Decreto prescribe que por el
Ministerio de la Gobernación ~ dictarán las disposiciones
necesarias para el desarrollo del mismo, que será únicamente
aplicable a los procedinüentDs que se incoen a pUTtír de la fecha
de su entrada en vigor.

Resulta preciso, en t:oll~~ecuencia, que por N,l{' Departamento,
y ant€s de comenzar a regír el expreFado Decreto, se dieten h!c;
nonnaa. oportunas para su conveniente aplicación. Debe cspeclal
mf'nte quedar sentado a través de eIlliS que la referida suspen
sión del perrnL"io de conducir no implica en manera alguna una
nueva sanción, ni mm siquiera una transformación de la pecu
niaria que haya s.ido impuesta, sino tan s610 una pieculiar ind
dencia en la. e}ecl:1c:6n de las multas por infracciOlws de trúfiCltP,
para procurar con la necesaria eficacia que en los sucesivo sean
satísfechas, que es siempre. en definitiva, la finalidad de toda
ejecución, cuando se trata: de obligaciones consistentes en tI
pago de cantidad líquida y determinada.
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DECRE'l'Q 23051971, ele 13 de agosto. ,\obre ur,¡a
niZacÍ-Ón y procedimiento de los T¡'ibunales Sindi
cales de Amparo.

La Ley dos/mil novecientos setenta y uno, de diecisiete de
febrero, incluye a los Tribunales Sindicales de Amparo en el sis
tema de garantías institucionales del régimen jurídico sindical,
estableciendo expresamente la competencia de dichos Tribu
nales en relación con los actos y acuerdos de las Entidades y
Organismos Sindicales dotados de personalidad jurídica. La mis
ma Ley atribuye específicamente competencia al Congreso Sin·
c!jcal para establecer los criterios reguladores de los recursos
contra las decisiones de los Tribunales Provinciales de Amparo
y determina en el artículo cincuenta y siete que la organización
y procedimiento de los mismos se regltlarán en disposiciones
reglamentarias.

La Comisión Permanente del Congreso Sindical, en su reunión
del día catorce de julio de mil novecientos setenta y uno, elaboró
unas directrices relativas a la organización y procedimiento de
los Tribunales Sindicales de Amparo, cuyo contenido se ha te
nIdo en cuenta en esta disposición, que incorpora a sus preceptos
los siguientes principios:

Uno. Institucionalización de los cauces orgánicos: y proce
sales .de estos Tribunales en una disposición legal de rango ade
cuado.

Dos. Organización de los Tribunales, de acuerdo con la Ley.
con u:na participación equilibrada de cargos electivos y elemen
tos técnicos, presididos por miembros de las Carreras Judicial o
Fiscal.

Tres. Inmediación de las relaciones entre quienes tienen

En su virtud, y en cUlllpHmicnto de lo (-;::1.H.blcr:i<Jo en d
artículo segundo tiel mencionado Decreto, este Mi)'i.:;i{-') lo ha
tenido a bien disponer:

Articulo 1/" No podrá ser delegada la facultad concedida en
el apartado III del artículo 286 del Código de la Circulación a
los Gobernadores civiles para que, a propuesta dejos Jefes pro
vinciales de Tráfico y, en su caso, de los Alcaldes a través de
aquéllos, puedan acordar a título supletorio la suspensión del
penniso para conducir del obligado al pago de la multa :m
puesta por. infracción de tráfico.

Art. 2.° Tanto los Jefes provincial.es de Tnlilco y los Alcal
des a través de aquéllos al fonnular las correspondientes pro
puestas como 108 GObernadores civile,s al acordar la suspensión
del p€l'miso de conducir deberán siempre comprobar de manera
previa que han sido estrictamente observadas 1m; nOl1nas esta
blecidas para la imposición de multas y notificad6n de la~

mismas y que no han transcurrido tampoco los plazos sef¡¡üados
para la prescripción. de las infraecion(!s cometidas o de las SHn
ciones decretadas, asi como que, en el caso de haberse inter
puesto recursos, han sido desestimados y tiene ya el ea r'úet('l' di::'
tlrme la sanción pecuniaria impuesta.

Art. 3.0 Los Gobernadores civiles, re:,pe1nndu {'t1 ludo CI,SO
el límite de tres meses sefialado por el articulo 289 dd Código
de la Circulación, fijarán el tiempo de susper.sión del permiso
de conducir del obligado ai pago de la multa no satisfecha. aten
di-endo para ello a la entidad de la infrac:ción cOlnetidn, a Cl.YO

efecto deberán siempre diferenciar la mayor transcendencia que
por lo regular imphcan las realizadas con vehicuios en eirculu
l.:.ión y la má.s escasa que normalmente suponen lai-: qw~ 6e rJ:fíe
rel1 a vehículos estacionados, así como los antcceGentf's del in
n'actor con relación al tráfico, sus circunstancias perSOnall\s
y profesionales y también las multas antfriores qlh' teno;,l el
mismo pendientes de satisfacer.

Art. 4.0 Tan pronto sea abonada 1" multa impue,c;ta con los
pertinentes recargos, cuyo total importe habrú de inv.'rtlr:->E' en
el papel de pagos al Estooo o municipal que corn.~!J(lnf!F'.. los
Gobernadores civíle8 acordarán quede sin efecto la ,suspensión
dd permi,<¡o de conducir que haya sido por ellos df'cretada.

Art. 5.0 La presente Orden ministerial entrarú en vigor en
el mismo día que comience la vigencia del Decn~to 2047'11171, de
13 de ::..gosto, por el que re modifica el articulo ~g6 dp] Código df'
la Circulación.

Madl'id, 22 de septiembre de 1971.

ORGANIZACION

(;XHIC.:\NO

SINDICAL

la condición de part~ y el Tribunal, como corresponde a su espe
cial naturaleza y organización.

Cuatro. Agilidad en el procedimiento, con predominio de los
medios conducentes al esclarecimiento de la verdad, necesaria
para una resolución justa,

Cil1c-O. At.riiJucíón a los actos y acuerdos de los Tribunales
Sindicales de Amparo de la fuerza necesaria para su ejecuto.,
riedad.

Estas normas de organización y procedimiento de los Tri ..
bunales Sindicales de Amparo revisten particular urgencia, lo
que obliga a su aprobación en plazo perentOlio, ya que mantie
nen una estrecha relación con las que l'egulan provisionalmente
el recurso en vía contencioso-sindical Y. de unas y otras. depen
de la efectividad de las garantías que se establecen en la Ley
Sindical en favor de los Sindicatos y de las Entidades Sindi
cales

En sn virtud. con el informe favorable del Comité Ejecu~

U-vo Simiical, a propuesta del Ministro de Relaciones Sindicales
y previa deliberación del consejo de Ministros en su reunión del
día lrect' de agosto de mil novecientos Hetenta y uno,

DISPONGO:

TITUI-,O l'UILUEB()

ArUeulo primHo.---Uno, Los Tribunales Sindicales de Ampa
ro. como órganos int.ernos ~;jndkales de carácter predominante
mente arbitl':'I.l, conocerán. salvo expresü exclusión legal, de ios
recur;:;o,-; contraJas disposiciones, n.ctos .17 acuerdas dietados por
la,,, Entidadc; y Organismos Sindicales. con personalidad juridi
ca, que afecten a LOS derechos {' intere-:'cE's lf'gítimo5 de 105 Sín
(:i<-:ato.'-; u otri'\~ Entidades Sindir~ales.

D~)E. También j¡-,s (One;;pOhderú el ('onocimitmto de las de
m:\s ('uesUones qlle les fuó,ran atribuküts específicamente por
dbposicion legaL

Tres. A los efedos de la 'Jí:-l de ampi;ro. se considerarán En
tidade~; y Organismos, con pe-rsonalidad jurídica, los que la po
sean en virtud de disposiciones legales ü reglamentarias, y, asi
mismo, las Comis1Ones Arbitrales. Juntas o Consejos Paritarios y
01.:'05 organos simüares que, por inmediata y expresa delega...
cilin de Jos primeros, resuelvan cuestiones o controversIas que
surjan en el seno de los mismos o afecten a sus afiliados.

Cuatro. Sólo será admisible el recurso de amparo, en rela
ción con las disposiciones, actos y acuerdas que tengan carácter
definitivo y no sean susceptibles de recurso ante la propia Entl~

dad u Organismo que 10 dietó o ante otro de mayor extensión
funcional o territorial qUe tenga competencia para su revIsión.

Articulo segundo.-No corresponderá a la via de amparo:

Uno. Las disposiciones, actos y acuerdos sindicales que ten
gan expresamente establecida en el ámbito interno sindical una
vía distinta para su impugnación.

Dos. Las cuesl;ion~ excluidas de la vía contencioso-sindical,
según el ~Ttkulo cincuenta y nueve de la Ley Sindical.

Artículo tercero.--Los Tribunales Sindicales de Ampar;) son
órganos colegiados de carácter central y provincial, ante los que
se formularán, tramitarán y resolverán los recursos que se deduz·
can, y, salvo que el asunto no sea de su competencia, no podrán
negarse a resolver, a pretext-O de silencio, oscuridad o insuficien·
cia de las Lrve3 o Reglamento..s,

TITUI.O n

OrgillÚI,¡¡t-iúll d~; los Tribunales 8indicalf's df' Amparo

CAPITULO PRIMERO

Artieu.o tuarto."--Unc>. El Tri.bunal Central de Arnpal'o te:1
drá su sede en Madrid.

Dos, Su Pl'esidente st'-rá designado, previa fa aquiescencia
del propuesto, por la Sala de Gobierno del Tribunal Suprpmo.
entre los funcionarios de las Carreras Judicial o Fiscal en servl"
cío activo que t.engan la categoría de Magistrado del Tribun'J.I
Supremo, o equivalente, y el nombramiento se hará por Decreto
acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del Mini.<>tro de
Helaciones Sindicales, que, previamente, habrá obtenido la auto~

rización del Ministro de Justicía. Le corresponderá el -régimen
interior (Iel Tribunal Y- las demús atribuciones inherentes a su
cargo.

Tres. Existirá también un Vicepresidente del Tribunal. cuyo
nombramiento se hará en la misma forma y con los mismos re~

quisitos que el del Presidente.


